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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO DE VOZ Y DATOS Y TRASLADO DEL 
RACK PARA A LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN 
EL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, 
REPRESENTADA POR LA C. BIÓL. GUADALPE DE LA CRUZ GUILLÉN, EN SU CARÁCTER 
DE ENCARGADA DEL DESPACHO Y SUBDELEGADA DE PLANEACION Y FOMENTO 
SECTORIAL Y POR LA OTRA, AISA COMPUTO Y PAPELERÍA S.A. DE C.V, EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ISAAC GARCÍA FUNES, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” declara que:

I.1 Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 
artículos 1, 2 y 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Federal, con las 
atribuciones que le tiene conferidas el artículo 32 Bis del propio ordenamiento legal citado y 
las demás que le confieren expresamente las leyes y reglamentos. Que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32 Bis dela citada Ley, le corresponde, entre otros asuntos: 
fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales 
y bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo 
sustentable, así como formular y conducir la política nacional en materia de recursos 
naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia, así como 
en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo 
urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras 
dependencias y entidades. Con fecha 30 de noviembre de 2018 fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, entre otras, la indicada en el artículo 17 bis, en el 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo 
previsto en los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, 
respectivamente, podrán contar con oficinas de representación en las entidades federativas, 
siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites en 
cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos aprobados para dichos 
fines en sus respectivos presupuestos de la Administración Pública Federal.

I.2 Conforme a lo dispuesto por los artículos 6 fracción XVI, 32, 33, 34, 35 y 81 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la C.  GUADALUPE DE 
LA CRUZ GUILLÉN, en su cargo de ENCARGADA DE DESPACHO Y SUBDELEGADA DE 
PLANEACIÓN Y FOMENTO SECTORIAL, con R.F.C CUGG800330BA, designada 
mediante oficio No. 00487 de fecha 10 de junio de 2022, signado por la Mtra. María 
Luisa Albores González, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.
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I.3  De conformidad con en lo dispuesto por el artículo, 11 fracciones I y II de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 5 fracción II inciso a) y 4 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; suscribe el presente instrumento la C. MARIA EUGENIA ALEJANDRA VERGARA 
MENDEZ, en su carácter de JEFATURA DE DEPARTAMENTO, con R.F.C 
VEME631005JD1, designada mediante oficio No. 127DF/UJ/2281/2019 de fecha 01 de julio 
del 2019, signado por la Mtra. Maricela Ana Yadira Álvarez Ortiz, designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACION 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, por MEDIO ELECTRÓNICO de carácter 
NACIONAL, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26 FRACCIÓN II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los Artículos 35, 39, 42, 
44, 45, 46, 47, 48, 52, 80 y 85 de su Reglamento. 

I.5 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada 
mediante 511/3211 de fecha 13 de diciembre de 2022, suscrito por el Mtro. Ricardo Morales 
Jiménez Director General de Programación y Presupuesto. 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° SMA941228IX7 

I.7 Tiene establecido su domicilio en LIBRAMIENTO NORTE PONIENTE # 2851 COL. 
MIRAVALLE, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS C.P. 29039, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública 5903, volumen 80
de fecha 21 de junio del año 2007, por el Lic. Carlos Rodolfo Soto Monzón Notario Público 
No. 10 del Estado de Chiapas, denominada AISA COMPUTO Y PAPELERÍA S.A. DE C.V, 
cuyo objeto social es la compra y venta de equipos de cómputo y mobiliario, productos de 
telecomunicaciones, telefonía, seguridad, partes y componentes de equipo de cómputo y 
contratos relacionados con estos productos y servicios, entre otros, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas con el folio 23108 * 16 
de fecha 10 de julio del 2007.  

II.2 El C. ISAAC GARCÍA FUNNES, en su carácter de presidente de Administración, cuenta con
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con Escritura Pública 3741, Libro 449, de fecha 12 de enero del año 2023, por el 
Lic. Francisco Gerardo Sau Yañez, Notario Público No. 12 en Huixtla, Estado de Chiapas, 
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mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ACP0706213DA.

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.6 Tiene establecido su domicilio en 
 mismo que señala para los fines y 

efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” 
la prestación del servicio de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO DE VOZ Y DATOS Y TRASLADO DEL RACK PARA A LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE CHIAPAS, en los términos y 
condiciones establecidos en la convocatoria de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, este contrato y su ANEXO TECNICO que forman parte integrante del mismo.  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación 
por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de $525,862.08 (Quinientos 
veinticinco mil ochocientos sesenta y dos pesos pesos 08/100 M.N.) antes de impuestos, más 
el 16% de I.V.A. por $84,137.93 (Ochenta y cuatro mil ciento treinta y siete pesos 93/100 M.N.) 
dando un total mínimo de $610,000.01 (Seiscientos diez mil pesos 01/100 M.N.) y un monto 
máximo de $1,314,655.68 (Un millón trescientos catorce mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos 68/100 M.N.) antes de impuestos, más el 16% de I.V.A. por $210,344.91 (Doscientos 
diez mil, trescientos cuarenta y cuatro pesos 91/100 M.N.) dando un total máximo de 
$1,525,000.59 (Un millón quinientos veinticinco mil pesos 59/100 M.N.)  
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESOS MEXICANOS hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO DE VOZ Y DATOS Y TRASLADO DEL RACK PARA A LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE CHIAPAS, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato y se encuentra en el Documento de Fallo. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 

Partida Descripción * Unidad * Precio 
unitario * 
sin IVA 

Cantidad 
Mínima * 
sin IVA 

Cantidad 
Máxima * 
sin IVA 

Precio 
Total 

Mínimo * 
con IVA 

Precio 
Total 

Máximo * 
con IVA 

1 

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE 

CABLEADO 
ESTRUCTURADO DE 

VOZ Y DATOS Y 
TRASLADO DEL 

RACK PARA A LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DE LA SEMARNAT 
EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS 

Servicio 5,477.73 525,862.08 1,314,655.68 610,000.01 1,525,000.59

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” efectuará el pago a través de transferencia electrónica 
en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario 
establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el "ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, con la aprobación (firma) 
del Administrador del presente contrato.  

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada vía correo electrónico 
(eugenia.vergara@semarnat.gob.mx y aurelia.zarate@semarnat.gob.mx) al Administrador del 
Contrato incluyendo el archivo XML.  

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales 
e internas de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” en el ANEXO TÉCNICO. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el BASES DE LA INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS y fechas establecidas en el mismo;

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con 
un plazo de 5 DÍAS para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN”. 

SEXTA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 02 DE AGOSTO 
DEL 2023 DE INICIO al 31 DE DICIEMBRE DE 2023 DE TÉRMINO. La ejecución de los 
servicios será del 02 al 15 de agosto del 2023. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” por razones 
fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con 
el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 

 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, 
siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo 
acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso 
fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran 
a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a 
“EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo 42 de la "LAASSP". 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” 
 
“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” designa como Administrador del presente contrato a 
MARÍA EUGENIA ALEJANDRA VERGARA MÉNDEZ, con RFC VEME631005JD1, con 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, a través del administrador del contrato, rechazará los 
servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, sin perjuicio 
de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar 
los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en 
este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento 
parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas 
del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% sobre el monto 
de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán 
en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que 
se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
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deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los 10 DÍAS posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico parte integral del presente contrato, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” por conducto 
del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a brindar el servicio de SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO DE VOZ Y DATOS Y TRASLADO DEL 
RACK PARA A LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS de acuerdo a lo establecido en el ANEXO TÉCNICO del presente contrato. 
 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”. 
 
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” de cualquier controversia, 
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liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” tuviese que erogar recursos por 
cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata 
los recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” en 
el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” así 
lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, o se determine 
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la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para  “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” determine dar por terminado anticipadamente 

el contrato, lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores 
al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de 
rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por 
ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de  “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”; 
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m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, cuando sea 
extranjero.  

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” 
comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que 
en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” por concepto del 
contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” podrá 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, 
cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos 
o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” establecerá con “EL 
PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del 
contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
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que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

  
 
 
 
 
 

GUADALUPE DE LA CRUZ 
GUILLÉN 

 

 
 
 

ENCARGADA DEL DESPACHO 
Y SUBDELEGADA DE 

PLANEACIÓN Y FOMENTO 
SECTORIAL 

 

 
 
 

CUGG800330BA1 

 
 
 
 
 
 
 

MARIA EUGENIA ALEJANDRA 
VERGARA MÉNDEZ 

 

 
 
 
 
 

RESPONSABLE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES  
 

 
 
 
 
 

 VEME631005JD1 
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POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 
 
 
 
 

AISA COMPUTO Y PAPELERÍA S.A. DE C.V, 
 

 
 
 
 
 
 

ACP0706213DA 

 



Contrato: 127OR/SAI/DRM/CAB/006/2023

Cadena original:

08a7651c2b81366b2a1628b66a6a17feaba69425

 

Firmante: GUADALUPE DE LA CRUZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000505195594

RFC: CUGG800330BA1 Fecha de Firma: 14/09/2023 15:18

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDUxOTU1OTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MjYxODMzMzdaFw0yNDA5MjYxODM0MTdaMIHiMSUw

IwYDVQQDExxHVUFEQUxVUEUgREUgTEEgQ1JVWiBHVUlMTEVOMSUwIwYDVQQpExxHVUFEQUxVUEUgREUgTEEgQ1JVWiBHVUlMTEVOMSUwIwYDVQQKExxHVUFEQUxVUEUgREUgTEEgQ1JVWiBHVUlMTEVOMQswCQYD

VQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaZ2NydXouZ3VpbGxlbkB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUNVR0c4MDAzMzBCQTExGzAZBgNVBAUTEkNVR0c4MDAzMzBNQ1NSTEQwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKIS3hUX56JnTnB5ONjCgxuxY06UEL8MRsK+TURDEBwSHLTcD/zMJzsVraNLAe6/sjFE2QFjd22ZG6Y+9bVAb2QGPV7+pZWzNq6vkAjHguay2qbQSD/V20x/arxZzJQdW0axYwq0OuAq

7y8RJOWwUP8SAJf+od/b9raCrB8MVeCAL/c2nA4W+QbnmFk+gEaEgp9YtWNEtLeyFcRvq3xt0Z8I4UpXmD/LiWSEOJRfA/TimvHoIdFH/epFBhbLh1B1CzI+5HtUBRxxYpAOSIy8nR59HPc/Ip71lzd7tXPs1EH0

KqCLxjKaIuT4SQJl8B7BzYgZwVsHhWONuvE4E7Dg2WkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPiaWJQlBHymcADdMxj3iR9n/5CY7sfZ2b3k6uqhFf/FwpnJQrczpgq91iictmF1vBKYgz+QCJMUJMjnWB9eL1uW4yD0FRzhLE0ybbMlw1cp7F3r4XBY0v3aSn0nfvS3XFxOQRAta

KiSGbuPm8LpEi+tgtOGJR/dN9XUBNlXceC0g+oVhLZ4FY5ddLKiRjpu59J5ODq83SDMkO7Banz0eE/bMAS0FE3yr+LRy5hlzJ6cy6jcjzueZffDMr2fJSMepv7U6HPY6LLgFSruF4WX5Kmt3fM5JjaW/tYjAG8v1

lSzeexI2jwIncL5RZF8mNqOAKVFhChmEA1X/3cj2+v4f5wWxDqMBmg9iODblFTFs4gKIjD3WvB5vwOMLuecJX9TAyw8KXpfBXBIZylZndzF7Qcy2SzQYxXLt0SuoJY4SJLDucA15FIWeEiyA2aCHgpa8DT/lIlSm

wKIqgtroQ2SsQQGZ2B6t530ruBq2MM+6E94e+q+ZZJRBzvSaONWzN29UZSxtlpnh7OMZOD8MizjB925mrlng5eFvyfVz5+z7DIpuyXFvPTI2rdJBVBWRpNBg+k88Gf+qjSgp9/z0kuRpUnnjazt9sc75kJcVcj4j

xA213RCgrFu057LpoAsInURWmPAh06SH2i9jiSSaoUiPMyexiZJgs80/ZLZvw7XuHKo=

Firma:

Zfr4rYWzjkd/PcmSF9WXYR368xRd8TqmPqwS/mGiTlPXRiTzphvJdwJ4eBy6X/QqxuLimI7vsdK2/6Y5SIINp63FXssqhjop4cSLr8Ah4xK67TKrsSLmKQxjHanGHWwemr8Mz10jG9Ih1TluLDM1YsS1My7z334M

SSJgcKjAl1DIIDE/WXnChdz9Vz3u3joMbmcQ1c4uHRjmi6Vo+mEiMjoQpa+3ilSqaMsA+EoNX/bT3REac9a3Cb4McHWe0Yl/4QLL4S3ZFKpYKt2EV0GW6+CL2YYQu83tXEgtxOS4yCyuDVTguZiUSJkcyThceyXO

jUzXvQs+/XsfXSDzS6Nc2A==

 

Firmante: MARIA EUGENIA ALEJANDRA VERGARA MENDEZ Número de Serie: 00001000000700073252

RFC: VEME631005JD1 Fecha de Firma: 14/09/2023 15:19

Certificado:

MIIGcjCCBFqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAwNzMyNTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDUyNjE3MzMxM1oXDTI3

MDUyNjE3MzM1M1owgf0xLzAtBgNVBAMTJk1BUklBIEVVR0VOSUEgQUxFSkFORFJBIFZFUkdBUkEgTUVOREVaMS8wLQYDVQQpEyZNQVJJQSBFVUdFTklBIEFMRUpBTkRSQSBWRVJHQVJBIE1FTkRFWjEvMC0GA1UE

ChMmTUFSSUEgRVVHRU5JQSBBTEVKQU5EUkEgVkVSR0FSQSBNRU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdtYXJ1MzR2ZXJnYXJhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkVNRTYzMTAwNUpEMTEb

MBkGA1UEBRMSVkVNRTYzMTAwNU1ERlJORzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhyUUT2QvdxMfPQrHXXcNSEC+HGc+sNLhivOVDZgiEkquKw6giHtQ+tiFQUZtDWRgogplo+oVxSze9nrs

dQjUz9+KkduCp2KUK+TFAWPLPguRsnFOm9CECpvRLPitj3Y0DjK3xFFYDSOddgjqzFFQ+M6RmA0bRONYTZprkU5XViueXe7wfKpfFtAOQ8DhJphX7XwJuvpUhPFNCQ3Nycn0bh9w8x8i/fCvCVMsis6bg9oRUoWl

oVPL32y0C85UKU/r2jpq3HP/9RaoThWl/N/9qRKjtYUYxtJV/XcO3QGiMzDAZdVyqsINpqFn4PuDGamJEsBSTBlcVERj8Tc7n12Z+wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgB

hvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBkPJ50/K67HmzE6Jj0nJZ1buV8Ktt5jMmGSUzFHZYsaP0PWNAjAfSFZGDC2QZi/pEKHQM0iRQNCCnW

ItbJvQehGTT6zWrVPu7hBx4h/Fb1XuXuDwYweHm26u0C0etDpqTKQ1UjHUrAs8xshhZgreLm5fFFPXKEx7UVbwA8/Q0xb7AnOB9Gbh3Q8rkx4PtO9InwWxpGWMsNTugBKU7TJnx5cnNTvzDPcw/NihTBpS8bWyVA

Vdd2QnwDxulCg0T7HV8W98V/KepRmu5XtOIZzp5Btq0kXmKMkiANoYUDv2huirkl9KVF5NsLJj96Em5c3lYHqLTLXq9IqzAGd6gTRbKRQKjBUIihmlFwlzyC8QvsUAUG65qsZbDH7LA2UfM81x3Q1l1+beEUpf25

o43f5IHBpQyHzWWUi6FqTogbb/Hzi+tPuIeIHfG3jVJ8gQlojUFbdQy8fCWuEbcOpZKE+NLiHudXXtXXmVf5jpCm3nHydrGFfFgruqU+w2W35MgdNlzCktaC59M1ITBeClmMhxTGv7oNhMqkFAIQ+bX6Q/B44PWi

TEpXIWc1CNjwPkwkH8sqpsuCxVFkgCdIkMhMsrn0lT7Gj51Skr4fk37LJlDtn7OlfMqpiuFI9JaRAeaEd4SDrGZe6RG+FJMgI6m/V4R5GiQ7JjvOyl0sgRxxLUMG6Q==

Firma:

J8yJv8aKL1Glu0rg1wldord4lPNwARio6nbjKtSNxyxflBtUxJhYIQ1ymlkN7Y+d8UjRj6886TKEKaHHZCcZMxrYeR/GKRYVfIjqDB6WYEr7UNZ9b7i1AuDUvL/m01V1K8qVhDcIyWmSqiVqpfkdshaSDKp4LQDL

1vq5fSEumML2xJlrItnzupu9cCbC79PjVYKZJszFjprLHHx7mdrDNtC9rFpjI14BUW69ES5N0SbGmPDbDlBXygR3KSo/Yq5WNb8GH3sP31EgbrmWru+trdckYWgHx05b9n4/+8ppjmg25ASVcJGAYoAqcE2ywWME

dnCptTFTKue8rp1uwcOetA==

 

Firmante: AISA COMPUTO Y PAPELERIA SA DE CV Número de Serie: 00001000000511563011

RFC: ACP0706213DA Fecha de Firma: 14/09/2023 17:48

Certificado:

MIIGazCCBFOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE1NjMwMTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjIyMzI3MDRaFw0yNjAyMjIyMzI3NDRaMIIBBjEq

MCgGA1UEAxMhQUlTQSBDT01QVVRPIFkgUEFQRUxFUklBIFNBIERFIENWMSowKAYDVQQpEyFBSVNBIENPTVBVVE8gWSBQQVBFTEVSSUEgU0EgREUgQ1YxKjAoBgNVBAoTIUFJU0EgQ09NUFVUTyBZIFBBUEVMRVJJ

QSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxLDAqBgkqhkiG9w0BCQEWHWNvbnRhYmlsaWRhZEBsYWJvcmFudGUuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxBQ1AwNzA2MjEzREEgLyBHQUZBODAwOTEyUFRBMR4wHAYDVQQFExUg

LyBHQUZBODAwOTEySERGUk5SMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCIu6HnbeIOCCGLqmXNNuatbYqO8AtYar7R0DA2A8802e9V4oFCG5c1qG/dEHAmVSP5SoZBL9+ucSJkVCCf++LIlneu

OGMWqPTOnTcUXpwOOm3lCmBhYBKSDA+ypdrTSW/SgcbeUC6ESS5yX07SwLSVC1Y9H4DV/BH5YM5oUYISgySkYolAS+8gHmsoTsm9eF8q08UxfS88djGdgcRMYtRt8crnNPQuBD70k+yPbYeAh/qPg1Sd9DQXNRnv

0J6H5hNKlJo9qnfC9r8zRC0KG9b9vZ7QZdAJW2fPNnePSmVKb/96tWtMwuG8aMHGXr+d10nq+reA21XVtTaYObpwfqLVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQE

AwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAC3TWd1H+juaSjDozCozysIjAONO705TiYZQOCu+9gW1OV6F3SbN9iLOahEvX25pQAm5BEwGLbvHzH7Ck2y7bg96

UdQI7t6qBqL91pB52EIRheRSsCETmwDJF4VxMQmF9TN62ATTzGNqR3/f1/KQN889fUHXYl6J3SXwhWRHRUTa5H6P6R7d+pXOUoJfMMlhvgLfBOBh37N+a3DBBcU7aZ+IqGSCJmFhymA+sh5lAkly0zgJnXrrmzOq

jf9H7lDeZiEiB+FqNDvxADWZiZPFglxuHL71rzELBXJQesqJTuFNnEi7KPtwJ7a3BO7KARffuIeCyorZ/faW2xqBO94mYtVMA913Ggfe/Gagnyaq3/rurc+4WMJmKN+9kPgE/FKZ7QSFX1b2nqAcfTjYkYA93q9G

riHpOBvjKxKrdeSU9AM6kSE7FFlladd6jnEi/lB1j2x825tgJtZLgqJJjNelV/9rfk82DM6F+usKuWC5/zrzTgQfD5pjmrsra3s62HeRNAKs7J36uAL7opvxmz4wmKyUk3b2H/UPKEiOKDBs0oZQey5HUKrQY1qZ

ujkCgDyYRRmkidMGdf1BsoKLYArqUtD5jYuZwetw+xwS1lOWCLhONSUJY2tvRrw8zZLUqtm59dkPDr9rCFYHudXzyay+ke+vCrIm7xe7T2sNrC65/SMQ

Firma:



Contrato: 127OR/SAI/DRM/CAB/006/2023

M1su+R8+uxdfSB/5fPvK+FUDhfaeQaaqlxpLADh7aF/31btnzdJE5TZMqYPr3j3Z61uoqJyVhLnlODO5K1QYsQASgZvlX3z3kFhJGMDdDzwNnLw9R0B1pHnK8E47F65vOry/+7Hed2K269JTAkLNCCKJ2uBIPHGi

85KpRyNE9TJN6m2UBGgK1KxYqPWAobpUsUxOutWXWnP4xADRHRDOn6R/BXbAcxESpTv0DUSNSyFLJqL18jUcHnZdNABALTI1JQ2zjXF0m77/SuNxysbZ/K/rEXDzSyQo42+KUfNE2JW3vlqsTy8lcm75O6UzzA7m

/nU7D2mLoMh8+CK4Ohc99g==

 




